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DE m mOYíNGlA DE MADBÎD 
A D V E H T E M C I i 1 M P O R T A I T E 

Las leyes, órdenes y anuncios, que hayan de insertarse en los Bo- í 
LÉMNss OfioiALBS se ••han de mandar al Jefe poli tito respectivo, por s 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió- *.¡ 
dicos. •' •••• 

(Real orden de5 de.abx.il de 1588.) , !>í 

Se publica todos los días, excepto les domingos. : 

OFICIE AS. PELIGROS,^, ent¡reüuelo derecha:; 

TELEFONO 2.931 • 
D E B I E S A D O C E Y D E T E E S A S E I S 

P r e c i o de suscripción' 
Centres oficiales;—-En esta capital, llevado adomicilio, 2'50. pesetas men* 

soales; fuejra de ella, 3'$> al mes, 10'50¡al trimestre, ül al semeste y 42 por un afío, 
Particulares.--En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 

al semestre y 48 al año, ?r fuera de ella, 15 al trimestre, 3£) al semestre y 60 al año. 
••' Se admiten suscripciones en la Admiiftstracidn:del BOMTIHV calle de Peli

gros, 3. entresuelo dereáha.vtFuera de eita Capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del íinporteajel tiempo dé abono en 
letra de fácil cobro. i - ' / í •••. • 1 

Anuncios procedente» í e Tá^ílx'celehtisima 
Diputación provincial, linen o fracción» •.- 0 50 pesetas. 

Edictos jndicÍBleSi ídem i d . . v . . . . . . . 1 00 — 
Dependencias-ofieia'.eB, ídem id. 0 75 — 
Anuncios particulares, ídem id 1 50 — 

Numero suelto a Centros oficiales, 50 céntimos. 
A particulares, 60 cernimos. 

^ a f t e ü i i c í a 1 

¡Su Majestad el Rey Don Alfon
so XI.Lt (q. D. g-), Sp Jáaiestad la 
£e ína D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS. A Â R R . el PrÍDCÍpe de ABfcuri&s 
a Infantas, continúan sin novedad sn 
lu importante salud. .. .... 

De ígnal beneficio disfrutan las de-
más personas-de la Angosta Real Fa
milia* 

fijarán Ifrs condiciones de función a -
miento de los establecimientos o loca 
les respectivos. 

Segunda. E n las autorizaciones a ; | infracción sanitaria que fuera compro-
que s© refiere el artículo anterior, se' J bada, se liquidarán por,,les funciona

rios respectivos, con arreglo al con
cepto de la tarifa de servicios sa" 
nitsrios retribuidos. La expedición de 

Ministerio de la Gobernación 

R E A L ORDEN ' 
V-ista la instancia elevada a este Mi

nisterio por los representantes de fa
bricantes de papel de Barcelona; fa
bricantes de lanas regeneradas á e S a : 
badell, Tarrasa y Barcelona; fabrican-
tas-de papel de Tolos», Arrigorriaga, ' 
GFüAñes, Rentería, Alcoy y O atenien
te, y fabricantes ote regenerados de" 
trapos de Alcoy, Segovia-.y Orusco,-y' 
Sindicatos de almacenistas de trapos, 
de Barcelona y Madrid, si Real Con-* 
se jo de Sanidad ha emitido oí siguien
te dictamen: 

«Exorno. Sr.: La Comisión perma
nente do este Cuerpo consultivo," en 
sesión .celebrada el día l'O del próximo, 
pasado mes de julio, lia examinado el 
expediento relativo a las móaifioacio-
nes- sobre el régimen de oiroulaoión 
de trapos en la Península, habiendo 
acordado, por unanimidad, que proce
de introducir en las disposiciones vi-
gentos las siguientes reformas: 

Primera. Los locales dest" !nados fal 
almacena'miento, compra y venta de 
trapos, habrán de estar provistos, para 
su funcionamiento y apertura, de la» 
autorización especial exigida para los, 
establecíimiéntos^ insalubres én ' gene
ral; en los urts. 140 y 1431 de la Ins
trucción-general de Sanidad." ' 

Es ta au tomac ión se'faéilit&rá pre-
v io lo s informes correspondientes,, en 
el plazo máximo de* tres meses, a oon-
tac desde su petición. 

Los almacenes o depósitos, euyosíj autorizaciones de certificados de la au-
dueños vendan directamente a las fá-: I tori-znajón concedida y de ¡certificados 
•brlcas de papel, fábricas devanas r e - \ de-comprobación anupl, será gratuita, 
generadap y de regenerados de t rapos, j Quinta.« Los Inspectores manieipa-
e n g e n e r t l , habrán» -de estar ^provistos*! l e s de Sanidad remitirán anualmente 
de medios para el jenfardelatmiento, a'¡5 a * provioeial una j i s ta de los estableCi-
presión, así nomo para desinfección y \ mientos o locales provistos de la auto-
desinsectación, o , ' p o r lo metros, da i l r izaoíón sagitaria,, expresando las con-? 
cámara yaparatosdie sulfuración, sien- 55 dioienes eij que funcionan y eLnúme-
do expedida «u -autorización por el { *° 1 c í a 8 e *de enfermedades conftgio-
Inspeotor^cle Sanidad de la provincia, i s a s ocurridas durante el año en Us 
En los demás casos, se expedirá la obreros que trabajan en dicho5» esta-
au^oriaaoion por el Inspector munioi- i; bjeoimientos o locales, datoslque les 
pal-de Sanidad. > 

Terceras Todos los localesidestina-
dos al almacenamiento, compra y ven
ta de trapos serán 'objeto desuna ins
pección sanitaria gratui ta qu© se or
ganizará por los Ayuntamientos), bajo 
la vigilancia de la Jun ta de Sanidad. 

>b Si.se descubriera en, estos locales la 
existencia; de trapos no desinfectados 
procedentes de indiividuos aíectos de 
infefcto-contagiosas o desús viviendas, 
o de trapos ®Qn parásitos, m práenará 
su desinfección, que podra ser realiza
da por el dueño dsldOoal bajo: la 'vigji-.•, 
lancia del Inspeetor sanitario local, 
o en otro Oaso, por el servicio? mamei-
paj ele desinfección, sin derecho a in
demnización al dueño del locali si la 
eficacia de la desinfecciónodeainsecta-
otén" impusiera él'deterioro o destruc
ción de los t rapos. ; 

Cuarta. Sin perjuicio de la inspeo-

serán facilitados por los respectivos 
dueños.: ; i -

Los'Iaspectares provinciales remiti
rán a su-vez, a la [Inspección general, 
el,citado resumen de la provincia, in
cluyendo los establecimientos cuya 
autorización corresponda a diches 
funcionarios. 

La Inspeccién general Se Sanidad 
facilitará anu^lmante a.los Directores 
de las estaciones sanitarias d© puertos 
y,fronteras una l is ta; de los, lócale? 
que estén previstos de medios de deffr 
infección y desinsectación y de. enfarj-
delamiento a presión. 

Sexta. El transporte y circulación 
de los trapos en territorio español sé 
ajustará a las normas siguientes: 

Las partidas de trapos, proejadentes 
del oxfcra.njíTO oircularán previstas de 
un certificado del Jefe de la estación 
sanitaria del puerto o frontera, en el 

eión;sanitaria-gratuita se girará anual !? que conste qfte se cumplieroa para la 
mente a los locales de referencia^ una [ importación las disposiciones reglar 
detenida visita de inspección, a fin de |< mentarías. Este certificado deberá ex

hibirse, tatito p«,ra la facturación comprobar*si continiáa funorínando la 
industria en las condicionesj que se 
fijaron anteriormente en la antoriza-
ciórt, expidiéndose la oportuna Certi
ficación desesta visita de comprobación 
del funcionario Inspector. 

Lí)s visitas.© informes para fia auto
rización^ como las anuales ¿le compro
bación y las que ' segt ren pororr len 'de 
la Autoridad competente a vir tud de 

como p^ra la recogida de la mercan^ 
cía en las estaciones ferroviarias, asi 
como cuandr» sea peáido por las Auto-

|» ridades y funcionarios sanitarios del 
tránsito que no se hiciera por vía 

$ férrea. • -j ' r ' ' " 
Las par t í las de trapos procedentes 

de los almacenes del país circularán 
provistas de un certificado que acredi

te que el establecimiento de origen 
está'provisto de la "autorización espe
cia! sanitaria, cuyo certificado será 
expedido por el mismo funeionario a 
quien corresponda la expedición d é l a 
autorización.- Estos^ certificados te&r 
drámun.año de validez y deberán, co
mo en el caso anterior, exhibirse para 
la facturación y recogida de la mer
cancía de las estaciones :farroviarias, 
así c«mo cuando sea pedida por las 
Autoridades y funcionarios. del trán
sito que no se hiciera por vía férrea. 
Los interesados habrán de proveerse' 
para ello de la autorización especial 
sanitaria antes de terminar el año co
rriente,- fecha hasta la- que podrán' 
centinuar circulando los trapos, con 
los certificados de desinfección exigí» 
.dos por las disposiciones hasta ahora 
vigentes. 

Los1 fardos circularán embalados a 
presión y zunchados con flejes de hie-
•rro o atados con alambran o cuerdas o 
encerrados en sacos de teía tupida. 
• «Séptima. Por el Ministerio de la 
Gobernación podrá suspenderse la cir
culación d© trapos en todo o parte, del 
•territorio nacional onando así lo acón-' 
•sejen las circunstancias sanitarias.-

Octava. Quedan derogadas las Rea
les, .órdenes de 22 de noviembre de 
1836 y 10 de abril Si timo ¡sobre circu-

Jacién de trapos en territorio español, 
y demás disposiciones qae se opongan 
a los preceptos de la presante. 
• Lo que tengo ol honor de comuni-
ear a V-, E . con devolución de los an
tecedentes^ 

Y habiéndose conformado S. M, el 
Rey (qi. D. g.)"con el priñnserso die-
tamen, se ha .servido resolver como 
©He"! mismo se propone. 
" Lo que de Real orden digo a V. S. 

para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos añ>s. Ma
drid, 2 8 de septiembre de 1 9 2 0 . -

• BUGALLAL 
Señores Gobernadores civiles de todas 

• las provincias de Esp»Sa y Coman
dantas generales de Campo de Gi-
braltar, Ceuta y Melil'a. 

(Gaceta de 3 de octubre) 

http://de.abx.il
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COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTO 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

f R E E M P L A Z O D E 1 9 2 0 
REPARTIMIENTO del cupo de filas para el reemplazo actual entre los distritos de esta Corte y pueblos de la provincia, en vir

tud de lo dispuesto en los artículos 227 y 228 de la Ley y 351 del Reglamento para su aplicación, con arreglo a la pro
porción de 0'6j4por uno que les corresponde a los 4.649 soldados disponibles, para que, con los de 207 procedentes de 
años anteriores y 43 de prórrogas terminadas, entreguen 3.385 soldados, contingente asignado por el Ministerio de la 
Guerra en 7 de octubre (£>. O. número 226) a las Cajas de Recluta números1, 2, 3 y 4, pertenecientes a esta Comisión. 

DISTRITO O PUEBLOS 

r

CaJa de freclata ndm. 1 
Pueblos ne agrupados 

Distrito de P a l a c i o ; , . . . . . . . •. 
ídem del C e n t r o . . . . . . . . . . . . . 
í dem del Hospicio . . . . . . . . . . 
Navalcárnero . . . . . . . . . . . . . . . 
Posraelo de A l a r c ó n . . . . . . . 
G a l a p a g a r . . . . . . . . . . . . . . . • . . 
Collado Villalba. 

Suma....'..... 

Agrupaciones de pueblos 
que tienen i g u a l base de cupo 

GRUPO A 
San Lorenzo d e l E s c c r i a l . . . . . 
San Martin de Yaldeiglesias. . 

Suma........ 

ORUPO O 
C e n i c i e n t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Til la del P r a d o . ' . . . . . . . 

Suma......... 

O R U P O O 
Esopriai (El) . . . . . . . . . . 
Rozas ( L a s ) . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . . 
C a d a l s o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suma.. •...... 

CRUPO O 

Pardo (El). . 
Villamanta. 

Snma.. 

CRUPO E 
Arayaea . . 
Cercedilla. 
Zarzalejo. 

Suma.. 

CRUPO W* 

Álamo ( E l ) , . . . . . . . . . . 
Villaviciosa de Odón. , 

Suma.. 

CRUPO Cr 
Molinos (Los).. . . , 
Robledo de C h á v e l a . . . . . . . . . 
Val d e m o r i l l o . . . . . . . . 
Viiiannevn del Pard i l lo . ' . . v ¿. 

Suma.. 

CRUPO I I 

F r e s n e d i l l a s . . . . . . . ; 

M a j a d a h o n d a . . . . . . . . . . . . . 
Santa María de la Alameda. 

Suma. 

Basé 
de cupo 

del 
reemplazo 
corriente. 

257 
237 
252 

27 
16 
14 
11 

814 

29 
29 

58 

21 
21 

10 
10 
10 

30 

18 

8 
8 

24 

7 
7 

14 

6 
6 
6 
6 

24 

б 
5 
5 

16 

Cupo de filas 

Enteros 

137: 
159 
169 
18 
10 
9 
7 

5>6 

19 
19 

39 

14 
14 

28 

6 
6 
6 

20 

6 
6 

12 

Б 
5 
б 

16 

4 
4 

i.9 

4 
4 
4 
4 

16 

3 
3 

10 

Aumento 
Decimales rfacdún^de-

218 
738 
84é 
198, 
784 
436 
414 

646 
646 

192 

164 
164 

308 

740 
740 
740 

2?0 

0P6 
066 

132 

392 
392 
392 

176, 

718 
718 

436 

044 
.044 
044 
044 

176 

370 
370 

_370_ 

110 

'cimai 

1 
1 
> 
1 
1 
1 

Coatribu
.', yen por 
pérdida, en 

sorteo 

Saldados que deben entregar 

Reemplazo 
• corriente 

» 
> 

> 
> 

1 

1 
1 

173 
160 
170 

18 
i l 
10 
8 

560 

20 
1 9 

39 

14 
14 

28 

7 
6 
7 

20 

12 

6 
6 
6 

16 

5 
б 

10 

4 
4 
4 
4 

16 

4 
3 
3 

10 

PROCEDENTES DE 

Revisioa *| 'Prtìrro'gà 

11 
,8 

13 
3 

'• » 
1 
1 

37 

1 
2 

1 
1 

> 
» 
1 

1 . 

1 

7. 
3 
7 
»" 

"> 
• »•• 
» 

17 

2 
» 

óe continuará. 

Cupo total 
:.' »de • V:,' 

' litas 

191 
171 
190 

21 
11 
11 

9 

6 0 4 

23 
21 

44 

16 
15 

RO 

7 
6 
8 

21 

в 
6 

12 

6 
6 
6 

17 

б 
б 

10 

4 
E» 
4 
4 

17 

4 
3 
3 

10 

Sección de í «mentó.—Ferrocarriles. 

Sal lándose depositadas hace más 
de un año en los almacenes de la 
Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte, varios efe'ctos que no han 
sido reclamadospor sus dueños, se 
les invita , por medio del presente 
anuncio, a fin de que, en el plaz© de 
t reinta días, se presenten a recoger

los; en la inteliganeia que, si dejasen 
I' de. hacerlo, se procederá a su venta en 

publica subasta, de aouerdo con lo de

terminado en las disposiciones vigen

', tes, y a t»l efecto se señala el día 10 
de diciembre próximo, a las diez de 
la njañáhá, gafa l levar a cab» dicho 
aotój qné tendrá lugar én él salón de 
equipajes dé llegada en la'estación del 
Príneipe Pío, de esta Capital 

Lo que *sé anuncia al publicó para 
su conocimiento y efectos correspon

dientes, pudiendo las personas 'que 
deseen interesarse en esta, subasta, pa

sar a ver los efectos que deben ven

derse los días 6, 7 y 9 de diciembre, 
de las o«ho a las oatorce, en el alma

cén de subastas que tiene dicha Com

pañía en el Paseo Imperial . 
Madrid, 3 de noviembre de 1920.— 

El Gobernador, El Marqués de Gri

jalba. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
» E L O C O N T K K O I O S O  A D M I N I S T E A T I V O 

Para conocimiento de los que ten

gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis

tración, se anuncia: que por el Procu

rador D. Eduardo Navarro Molina, en 
nombre y representación del excelen

tísimo Ayuntamiento de Madrid,.se 
ha interpuesto recurso contenciosoad

ministrat ivo contra un acuerdo que 
dictó el Exemo. Sr. Gobernador civil 
de esta,provinoia, con fecha 14 de j u b a 
úl t i ía ; , por el que, oída la Comisión 
provincial, estimó las alzadas de don 
Demetrio Quirós y otros aspirantes a 
ingreso en les escalafones de Adminis

tración y Contabilidad de dicho Ayun

tamiento, cuntra acuerdos de 9 de ene

ro, 6 de febrero y 31 de marzo ante

riores, sobre nombramiento de un es

cribiente del Negociado de Enseñanza 
y otros extremos, y revocó los acuer

dos recurridos, por entender que la 
Corporación municipal está obligada a

respetar lo que ella misma dispuso, y 
no está facultada para nombrar em

pleados que no provengan del escala

fón de aspirantes aprobados, contra lo 
dispuesto en la convocatoria. 

Madrid, 28 de octubre de 1920. 
Andrés Isidro Aguijar. 

(Nám. 2.219.)  ( 0 —236.) 

E l Procurador de los Tribunales 
D . Antonio Pintado, en nombre de 
D. Clemente Valdenobro, ha asudido 
aa te este Tribunal, provincial conten

ciosbadzoiinistrativo contra una reso

lución del Exorno Sr. Gobernador ci

vil , de esta provinoia, fecha 24 de ju

nio de 1920, que eo afirmó otro del 



»Jöl OU u t v i g v J a O n V O l 

P R 1 1 I E R A P A » T E . - C a e n t a de C a i » 

-. , Pesetas Cu. , 

Existencia en mi poder en fin del t r imestre a n t e r i o r ^ . . . . . . . . 1 . 5 5 9 9 7 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.. 9 8 . 7 3 5 8 3 

CABGO. 1 0 0 . 2 9 5 8 0 

DATA por pagos verificados en igual t r i m e s t r e . . . . . . . . . . : . 9 8 . 9 6 4 6 7 

Existencia en mi poder para el tr imestre que sigue 1 . 3 3 1 1 3 

S E O U W D A . P A R T E . ' r C n e n t a por conceptos 

1.A-
2 . ° -
3 . B -
4 . A -
5 . ' -
6.*-
7 . ' -
8 . ° -
9 . ° -

1 0 . -
1 1 . -

1.°-
2 . ° -
3 . ° -
4 . ° -
5 . ° -
8 . ° -
7 . ° -
8 . ° -
9 . ° -
1 0 . -

1 1 . 
12 . -
13 . -
14 . -

I N G R E S O S 

-Propios 
-Montes 
' Impuestos . . . . . , . . . 
-Beneficencia 
-Instrucción p ú b l i c a * . . . . . . . 
-Corrección pública . . . . • • . 
-Extraordinarios 
-Resultas • 
-Recursos legales para cu

brir el d é f i c i t . . . . • . . . . . . 
-Reintegros.. . . 
-Ampliación. 

TOTAL D B I N G B E S O S . . . . . . . 

P p s o s 

-Gastos del Ayuntamiento., . 
-Polioía de Seguridad. ..„•.« 
-Policía urbana y rural 
-InBtrucoión p ú b l i c a . . . . . . . . 
- B e n e f i c e n c i a . . . . ; . . . . . . . . . 
-Obras p ú b l i c a s . . . . . . . . . . • . 
-Gorreooión p ú b l i c a . . . . . . 
- M o n t e s . . . . . ...,•>.. 
-Cargos • • . • . • • •.. • '•..... 
-Obras de nueva construc

ción.. . .v . . . . . . . . . . . . . . . 
- Imprevis tos . . 
- R e s u l t a s . . . . . . . . . . . ; . . . . . 
- D e v o l u c i o n e s . . . . . . . . . . . . . 
-Ampl i ac ión . . . * . . . . > : . . . . . 

TOTAL D E P A G O S . . . . . . . 

Total del trimes
tre anterior por 

operaciones reali
zadas. 

Pesetas Cts. 

Operaciones T 
T O T A L 

trimestre 
Pesetas Cts. 

mestre 
Pesetas Cts. 

5 0 4 2 1 5 0 4 2 1 1 . 0 0 8 4 2 
> 1 . 1 0 7 » 1 . 1 0 7 » 

7 . 8 2 7 5 5 2 7 . 1 8 9 2 6 3 5 . 0 1 6 8 1 
i 8 2 5 6 0 5 . 7 8 0 7 0 6 . 6 0 6 2 0 

7 2 9 3 , 2 . 1 5 6 1 4 2 . 2 2 9 0 7 
i 8 5 5 0 2 . 2 6 1 7 0 2 . 3 4 7 2 0 

4 0 . 0 7 4 6 5 2 4 . 1 0 9 6 7 ' 6 4 . 1 8 4 2 2 

2 2 . 7 1 1 4 7 

» • 

3 5 6 2 7 1 5 

» 

5 8 . 3 3 3 6 2 

. • » • 

7 2 . 1 0 1 7 1 9 8 . 7 3 5 8 3 1 7 0 . 8 3 7 5 4 

7 . 5 4 9 " 6 0 7 . 9 0 0 3 8 1 5 . 4 4 9 9 8 
4 . 1 7 3 9 7 4 . 8 4 2 5 8 9 0 1 6 9 5 
8 . 2 1 4 9 3 1 1 . 8 1 9 5 8 2 0 . 0 3 4 5 1 

4 3 7 5 9 5 8 5 5 8 1 .0-23 1 7 
3 . 0 9 5 6 3 3 . 4 7 3 9 8 6 5 6 9 6 1 
6 . 0 2 7 2 0 3 . 3 1 1 0 3 8 . 3 3 8 2 3 
7 . 5 8 9 9 7 3 - 7 8 6 9 7 1 1 . 3 7 6 9 4 

3 6 4 » 1 . 4 8 8 » 1 . 8 5 2 » 
1 0 . 0 4 8 6 6 2 0 . 0 9 5 8 1 3 8 . 1 4 4 4 7 

2 . 0 0 0 » 
4 5 0 » 

2 1 . 5 1 0 1 9 ! 

2 . 5 6 7 0 9 
8 7 » 

3 1 . 0 0 0 6 7 
» 

4 . 5 6 7 0 9 
5 3 7 » 

5 2 . 5 9 6 8 6 
» 
> 

7 0 . 5 4 1 7 4 1 3 8 . 9 6 4 6 7 1 6 9 5 0 6 4 1 

La precedente cuenta está conforme oon lo que resulta de los libros d é l a 
depositaría de mi cargo, y eon los documentos/que en su día se uni rán ¡a la 
cuenta general definitiva del ejercicio. 

San Lorenzo del Escorial, a 3 0 de septiembre de 1 9 2 0 . 
El Depositario, 

•' .. ..•• ..... Jenaro Montes. 

Contaduría de fondos municipales. 

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme, con los asientos 
de los libros de esta Contaduría de mi cargo. '' J 

San Lorenzo del Escorial a 3 0 de septiembre de 1 9 2 0 . -
\ ' . V." B.° 

E l Alcalde, " £1 Contador, ' 
Victoriano Arr ibas . Firmado. 

realizadas en este ^ . a T s ^ * " 

En todos estos pueblos la cobranza será de nuevo a las catorce¿ 
X q que se hace saber a los contribuyentes para los efectos oportunos. 
Madrid, 20 de octubre de 1920. —El Recaudador, José García. (Núm 2 218) 

Z O N A DE TORRELAGUNft 
T R I M E S T R E TERCERO ANO DE 1 9 2 0 - 2 1 

i . -(. . . . . , 

K En cumplimiento de' lo dispuesto en el art: 8b de la Instrucción! tengo el honor de remitir a 
Y. S. el Itinerario de cobranza de los pueblos de esta Zona, para BU inserción en.el BO
LETÍN OFICIAL. 

1C0BHAD0EES AUXILrAEES PUEBLOS 

D, Félix Huerta Gonzalo., 
Miguel Ver» Gil.. . . . • 
Jesús Hernández Navace-' 

rrada . . i 
Mauricio Cobertera Gar-( 

Víctor Rodríguez Horcajo 
Paulino Gutierre» Fer 

nandez.* • . . . . . . . . . . . . , 
Cosme Vinatea . . . . . . . . 

Torre l«gnna . . . . . . . . . . . . . . . 
Acebeda (La) 
Alameda del Valle .. 
Berzosa . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Berrueco (El) • 
Braojos'.'.... 
Buitrago.; • . . . . . . . . . . . • . . J 
Bustarviejo... • . • • . • 
Cabanillas de la Sierra..... 
Cabrera (La). . . . . . . . . . . . . 
Osnencia... • . . . . . . 
Oervera de Buitrago.. 
G a r g a n t a . . . . . . . . . . . . . . . •. 
Gargantilla....... 
Gascones. 
Hiruela (La) . . . . . . . . . . . . . 
Horcajo de la Sierra. 
Horcsjue lo . . . . . . . . . . ¿ 
Lozoya. .i 
Lozoyuela.. 
Madarcos 
Mangirón.. • • . • • • • < 
Montejo de la Sierra... . . . . 
Uavalafuente.. 
Navarredonda 
Navas de Buitrago.. . . . . . . . . 
Oteruelo del Vallle.... 
Paredes de Buitrago. . . . . . . 
Patones.. «:r> - ... 
Pinilla del Valle..- . . . 
Pifiuécar.....¿.. * 
Pradeña del Rincón..........:. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rasoafría¿.. •• • . . • *••>•... • •• 
Redueña. i • . . . . -
Robledillo de la Jara......... 
R o b r e g o r d o . . . . . . . . . . . . . •> 
Serna ( L a ) . . . . . . . . • . 
Serrada. • - • • • • r • .• • 
Sieteiglesias., :.... »••.-..'..... 
Somosierra........ r • • • r.. y-¡ 
Torrenjotíha.i , , 
Valdernanco...... •••.. • 
Vellón (El). •• ••• 
Venturada. . . ." . . . . . . . . . . 
Villsvieja. • 

B I A H D E C O B B A W Z A 

18, 19 y 20. 
2 y 3. 
6 y 7. 
10 y 11 . 
22 y 23. 
5 y 6. ' 
7y 8 . . 
12 y 13 
l * y l 5 . 
16. 
1 y 2. 
2 y 3 , 
9 y 10. 
H y 12. 
3 y i. 
15 y 16. 
13 y U . 
5 y 6. 
I y 2 . 
17 y 18. 
10 y 11 . 
19 y 20. 
12 y 13. 
17 y ¿8. 
1*. 
8 y 9. 
5. 

T15 y 16. 
3j* 
8 y 9. 
15 y 16. 
17 y 18. 
17 y 18. 
3 y i. 
17. 
24 y 25. 
19 y 20. 
19. 
12 y 13. 
4 y 5 
21 y 22. 
1 y 2. 
20'y 21. 
12 y 13. . 
.19 
20 y 21. 

" Dios guarde a V. 
Julio 8anz Vera. 

S. muchos años ^Torrelaguna, 19 de octubre de 1920. ¿~E1 Recaudador, 

(Núm. 2.218) 

J E E A T Ü ß A 
D E • 

OBRAS PÚBLICAS 
d e M a d r i d 

Conservación de carreteras 

Hasta las trece horas del día 1 5 de 
noviembre actual, se admitirán en esta 
Jefatura y en los Begistros de las 

Jefaturas de Obras .públicas de Avila, 
'.Cuenca, Guadalajara, Segovia y To -
ledo, a horas hábiles de oficina, p re 
posiciones para optar a la segunda 
subasta de las obras de acopios para 
/'conservación, incluso su empleo en los 
kilómetros l ú a 1 4 de la carretera de 

Madr id a Castellón, cuyo presupuesto 
asciende a 6 5 . 0 2 6 * 7 8 pesetas, siendo el 
plazo de ejecúsión hasta el 3 1 de 



Cernes, ,5 do Rovifimbí;»
 1 

marzo dé 1923, y Ja fianza ¡pmyisio

nal de;650 pesetas. 
La subasta se verificará en la Jefa

tara de esta provincia,, situada en 
Serrano, 66, el día 20 dé noviembre, 
a las diez horas. 

El proyecto", pliejgp.^ifle eonáioionés, 
modelo de proposición y disposicio

nes sobre forma y condiciones de su 
presentación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura, en los días y horas há

biles de de oficina. . < 
Madrid, 2 do noviembre d e 1920. 

Él Ingeniera.Jefe, 
Albacete. 

( E .  5 5 4 ) 

Hasta las treee horas del día 15 de 
noviembre actual, se admitirán an esí 
ta Jefatura y en los Registros de las 
Jefaturas de Obras púKlieas de Avila, 
Cuenca, Guadalsjaía, Segovia y To

ledo, a horas hábilesdé oficina, pro

posiciones para optar a la segunda 
s u b a s t a r e las obras i e acopios para 
conservación, incluso su empleo en los 
kilómetros 37 a 39, 45 y .47 de la ca

rretera de Madrid a Oorúfia, cuyo 
presupuesto asciende a 46.169'28 pe

setas, siendo el plazo de ejecución 
has¡ta el 31 de marzo de 1923,(y la 
fianzaprovisional de 460 pesetas 

La subasta se verificará enlaJefa 

.noviembre actual, se admitirán en es

t í «Jefatura y en los Registros de las 
Jefaturas de Obras públicas de Avila, 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole" 
do, a horas hábiles de oficina, propo 
siciones para optar a lá segunda s,*, 
basiá dé lfis obras de acopios para con

servación, incluso.su empleo en los ki 
lómetros l a 4 de la carretera de Al

calá de Henares 1 a Pástraria y kilóme

t r o s ,1 a 4 de Aléala de Henares a 
.Moi^déjar,, puyo ^presupuesto asciende 
,a ^ é ^ O ' ^ . j p e s e t a S j siendo el plazo 
d9 ejecución,hasta el 31 de marzo de 
1923, y la fianzaj>rQyisíonaldé; 20 pe

setas. ;: . , . 
La subasta se verificará en la Jefa

tu ra .de esta ...gjpyin.c.ia, situada.en rSe.. 
rrano, 66, el día 20 de noviembre, a 
las diez horas. ¿ ' ; ¡[ . : . ; 

iEl proypofco, pliegos de oondicio 
nés, .modeló' de proposición yídisp&si 
oiones sobre form* y^atídicionéB de ¡si 
presentación, estarán» deñianifiesto ei 
esta Jefa tara , en loa días y'horas há 
bileside.oficina. ' — ' r 

Madrid, 2 de noviembre de 1920. 
E l Ingeniero Jefe, 

Albaoete. 
V

>K
 :

. ' • • '"•r ' ( E .  6 5 7 ) 

J U N T A P R O V f f l Œ A L D E P R I M E R A 

Partido ^iidielal de IVavalcarner» 

P ^ W l N G I A DE MADRID 

Estaño'escolar 4&1 expresado Ayuntamiento. 

: i: 

Número : 

de 
habitantes. 

Número 
... , de • 

Escuelas. 

: CENSO ESCOLAR ( 

TOTAL 
Concurren a la E^ssnela. 

TOTAL 
-, Í:.> ' " ' .. 

OBSERVACIONES Número : 

de 
habitantes. 

Número 
... , de • 

Escuelas. NÍ809. Niñas; ' 
TOTAL 

Niños. Niñas. 
TOTAL 

-, Í:.> ' " ' .. 

OBSERVACIONES 

137 Una mixta 
, ...... 

'" ' • •: .  :  J 

~ 1 8 10 
. . . . . . . . 8 , 

18 .,. La escuela se halla aten
dida per la Maestra y la5! 
autor idadesyen «Ha se dan 
las asignaturas todas del 
programa oficial

tura de esta provincia, situada en S e n " | , : Arréyómolinos, 22 de octubre4a 1 9 2 0 . ^ E | ; l ¿ ^ l d e ; P ^ de 1. a enseñanza, Daniel Mar

rrano, 86, el díai 20 de noviembre, a lin.—Eï'SfCretario, José Pérez A d s u a r . " " " " " " . , 

las diez horas. 
El proyecto, pliegos de condiciones, 

modelo de piopo'éición y dispp'^dio,; 
nes sobre forma, y Jcpndieiones de su 
presentación, estaran dé manifiesto én, 
esta Jefatura, en los días y horas há

biles de oficina. ' " / ' 
Madrid, 2 dé noviembre de 1920,

Ingeniero Jéfé, 
; Albacete. 

;,: :.• ; ( E .  5 5 5 ) 

a № ' Hacienda 
.iie.Ta^rftviracia fie Madrid. 

'Contribución accidental, industrial, pa-

tente» de< Médicos.—A ño de 1920 21. 
.'* ".Fpí•;V,'. ̂ éfor^tjyft,: . .¿9 Hacienda de 
• -estlt ^roviüciá se h.a ^iétsfio'.la provi-

. deñcia siguiente: ' . . 
Hasta las trece horas del d í a l o dfl i / p e copforkidad ¿óii l o 'dispuesto 

noviembre actual,;se^(Jmitírán'en esía | éa el art/íóulo; 50 dé;2a .fostrncción de 
Jefatura y en los Registros de las Jé-. ! 20 de abril d k ^ O ^ ' d e c U í o ineursos 
f aturas de Obras públicas. de, 'Ayíla, j . G n el primer grado, de «premio', y re 
Cuenca, Cuadalajátaj Segovia y Tole- , é a r g p ^ ¿ ' 5 pj»r 100 sobre el importe 
do, a horas hápeg .de (íflci^K,;.pyppp. g a s descubiertos, a los oonttibuyen-

Bioiones para ó^ta£á }a segunda subas- i tes Bujetos a l icha tributación en Ma 

general del Magisterio, anuncia para 
su pi ;ó!vi¥ión, por cfeneursillo entre los 
Maestros de esta C.pJítéj una plaza, de 
Maestro de Sección de la Escuela gra

^UBdajde/niños.estabileeida en l a calle 
de Bailen, número 23. 

Los Maestros que aspiren a la cita

d $ ^ g | Í > ^ sus jinstan

6iás¡ acomj;aj5a 
vicios debidamente certificadas, en la 
Secretaría de esta Delegación, dentro 
del plazo de quince días, contados des' 
de' el siguiente al de 

Montiel y D. Mariano Malero Vil la

nueva. ' " ". . ..' ; 

Madridj cuatro de n®viembre,d 6 tajl 
novecientos yainte. 

. . . El Presidente interino, 
• Gandido Gj&rcía'. 

• ' : ' (A.—743) 1 ' 

ta de las obras djSáepjpios para cohseí*

vaoión, incluso su enipl«o en los kiló

metros 29 a 3f;;d.e; ía 'carrétejra de ,Ma: 
drid a Cádiz, cuyo presupuesto ascien

de a 9 6 . 9 9 6 * 0 6 pesetas;, siendq ja¡l, plazco

de ejecuoión hítst'a el 31 de marzo de 
1923, y la fianza,p¿oyis|onal, de. .9.70 
pesetas. 

La subasta se yerifica.rá.en .la. Jefa

tura de esta provincia, .situada en. Se:.. 
rrano, 06, el día 2(> deno"yíienb.re a,JLas 
diez horas. 

El proyeoto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre

séníációh, estarán de manifiesto en es: 
ta Jefatura, en los días y horas hábi

les, de oficina. 
Madrid, 2 de noviembre ! de. 1920. 

* E l ingeniero Jefe, 
4 " Albacete. 

1 ' ( É .  5 5 6 ) ' 
l.í

,:;'!'f'v.!):.'.;!í{... .¡fi''>.¡' '•••;':,!t. ' ií • Di.'f.f; 
• \ - O ® C B -

Hasta las trepe horas de,l día I6.de 

drid,. que pertenecen a la Zona se* 
^ n d ^ / y ^ " ^ * resultan inolaldos en la 
relación que queda en esta ofieina. 

" Én cúinltHmiento del artículo 61 da 
la;misma instrucción, publíquese e&ta 

este anuncio en el BOL 
I

J < ' - . . . . . . . . . . . . 

la, provincia. : 
i..El ©rdfen de préferenéia para la ad

judicación de la Vacante, será'j^l ^up' 
deteprnjna el artículo 62. del Esta tu to . 

Madrid, 3 de noviembre de 1#20.— 
El Delegado Regio, R. Herrero Díaz. 

p m ^ ^ * * * ™ Omoi^de ^ O I E D A p E S P E C I A L MINERA ; 
la provincia y: entregúense a la acción ..<••••• ^ ' 7«.. . 4 

ejecutiva: l*s respectivos valores, pre

P E L A Y O S DE L A P R E S A 

¿"pábHo^cióñde ¡ E 1  P E a

^ ^ S a ú l a s . perVpifáres;de 
J Í I B T I H OFICIAL de 1 e 9 t a Villa, para el" año 1921 a 19.22, ha 

sido a p r p í a d p . , ^ . e l . : ; A ^ ^ a ^ i i e ] i t o 
y se hal la .expuesto al púbiieo/én ésta 
Secretaría, por espació He'quince días, 
para oir reclamaciones. ,\ 

Pelayós' dé ía Presa, 24 dé octubre 
de 1920.:,'.:;.:: . 

El Alcalde, 
. . . , . , . .Catalina Medina. \ 

:•: (Núm. 2.217) • ^ 

vios i o s • requisitos correspondientes. 
Lo que se hace público, en Gonfor-

midad de 1» prevenido en dicha artícu

lo 61. 
Madrid, 30 de octubre de 1S20. 

El Tesorero de Hacienda, 
:•• Hafael Apa . ioi . 

"El Arrogants" 

ación Regía ii f r i e r a enseííanza 
DE MADRID 

Goncursillo. , 

: ( Esta Belegapión, der.acuerdo con lolTJ 
prevenido en ©1 a r t T 61 del Estatutos 

Se requiere por primera vez a los, 
señores que < se citan, para que en el 
término de quince días a contar de es

ta fecha, satisfagan sus descubiertos: 
por el dividendo pasivo, núm. setenta, 
en el domicilio:del Srj Tesorero D. Ro

fdrigo de Rodrigo yEscólar, ©alie de 
¡Olózaga, núm. tres, principal . . 
| D. Gregorio Sastre Aíearaz, D. Blas 
l^ibrenciañó Alario, doña Franoisoa 
lOrespo Martínez, D. Adolfo Rebolledo, 
ID. Joaquín d é l a Hoz, D. Alfonso 
Franco Valdós, D.. Alfonso Franco 

 MONTE D E P I E D A D 

.Okókm' №óRROS ; 

.Splipi.tadpduplicado de la , l ibre 1« 
de impQSi<5Íó,n núm> 73.006, a nom

bre de , D D i o n i s i o Oraroía Parra , se 
anuncia será expedido, anulándose 
la l ibreta primitiva, si en el plazo de 
quince días, desde esta inserción, nfl 

^ a ^ r e j ^ ^ a ^ ^ en contrario. 
Madrid, 30 de octubre de 1920. 

;

\ íu. "M- ¿efeMÍK^Wf -

¡V; ,Í>:' . Enriqne Marzal. •: 
• ' • ' " " • ' • ' ' • ' A .  7 4 7 ) 
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